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Quito, 09 de Julio de 2016 

Señora 

CAROLINA DE LOS ANGELES PINTO MENDOZA 

“ciudad : 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas, celebrada el día 7 de julio de 2016, tuvo el 

acierto de designarle a Usted GERENTE.GENERALde la compañía IMPORTACIONES 

NEGOCIOS Y DISTRIBUCION DEL ECUADOR S.A. IMNEDISA, por el período de DOS 
ANOS, por e Pp XD 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Ejercer la representación Legal de la 

compañía en forma judicial y extrajudicial, 

La compañía fue constituída ante la Dra. María del Pilar Flores, Notaría Décima 

Segunda del cantón Quito, celebrada el 10 de junio de 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil el día 03 de julio del 2014,. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en los estatutos de la 

compañía. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

LE 
Edith Jacqueline Allauca Reinoso 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de “IMPORTACIONES NEGOCIOS Y 

DISTRIBUCION DEL ECUADOR S.A. IMNEDISA” que se me confiere según el 

nombramiento precedente. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35729 1 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2016 

NÚNW ERO DE INSCR:PCION: 12040 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTACIONES NEGOCIOS Y DISTRIBUCION DEL ECUADOR 

S.A. IMNEDISA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PINTO MENDOZA CAROLINA DE LOS ANGELES 
IDENTIFICACIÓN 1310118987 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2216 DEL 03/07/2014,- NOT. 12 DEL 10/06/2014 DS | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PÁYCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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